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PE : INTENDENTE Er.31-rim.nt 

.7.  : 	PRESIDENTE jUMTA DE vErTMOn Ng 25. IREINA LUIDA" DE PARRAL 
. DON OSVALDO ALFnmnn. PARA YRIIEZ 

En atención e su presentación hecha a 

ej.:. el Presidente de lo ReptIblica, por Dficío 001 del 20-11-91, en el 

cual exponen le necesidad de efecturr tres proyectos para desarrollar en 

en esn Comund, comunico e Ud., nue esta Intandencia nolicítá 	Alce1 

de de Derral, por el Oficio mencisnadn en el 21 del liqMT.", infIrmera si 

estos proyectos se encontraben cnntemplados o en su defecto, se preparan 

los anteproyectos respectivos pera solucionar le situación planteada. 

El Dr. nlcalde de Parral, por el Efido 

del punto 3) del 	informó nue hnbía tomado cnnocimiento de lo peti- 

cién formulada a la Presidencia de le re;-11blica por esa Junta de Vecinos, 

a travós de une pulIllicación aparecida en el dinr'n local de fecha 22-12-91, 

y ente este situación remitió una nclrración al mismo medio de difusión, 

dende a conocer los trebejos reelizados en el Sector de dicho Junta de Ve-

cinos, relacionados con necesidades de oreas verdes y construcción de una 

multicanche, pera lo cual remitió copia de este aclaración, y nue en feto-

copie se adjunta. 

Saluda atentamente a Ud. 

7:71/RPC/Wrivan. 

Presidente Junte de Vecinos Mg 25 "Reina Lu5.sa,1  de Pet*el 
- Sr. Jefe da Gabinete Presidencial ( r/I ) 
- Depto. Jurídica 

nrchivoZ 



Aceaka n a nota enuíada pae Junta Veeínat Nº 25 a S.E. et 

~dente& la RepalUed 

  

A tatz de ta pubticacan de nota apanecída en 
fecha 22 det pne6ente, que éuena envíada pon ta Dínectíva de la Jun-
ta de Vecinoá Nº 25 y 6u6cníta pon et St. Oávatdo Panna Yañez, Q_6-ta 
Atcatdta le pe/mí-te hacen. to6 6ígentes atcance6: 

1.- Cau6a extnaileza que pnobtema6 de anden do-
míátíco y de nelotucan exctu6íva de ta Comuna, lean pue6tos en cono 
címiento det Pnímen Mandatatio, quíín índudablemente debe nesotveZ 
6ítuacione6 de 6upetíok netevancía que loá de8caíto,s; 

2.- Segunamente et Sk. Pne6ídente de ta Junta 
Vecínal N9 25, ígnom, dado que tteva poco tíempo en et cakgo, que 
todos loá pkoyectoá de la Comuna 6on evatuadol en conjunto con la 
Uníón Comunat de Junta 6 de Vecínol, en donde pattícípan e04 Skeb. - 
Pnuídente6, rtodo6 etto6 demockdtícamente etegído8 y altZ 6e pníoní-
zan aqueltas e mayot emeagencía y necuídad y 8e te6 bu6ca éínancía 
míento. 

3.- Uta A/ca/día, de8de et ínícío de 6u Admí 
nístkacíbn ha pueáto elpecíat itnéa4í6 en la cteacíón y mantencan clE 
Inea6 vete/u, de modo pattícutax en ¿Los 6ectonez md6 poputane6. E4 - 
aáí como en ta Avda. 006 Sun, en et me4 de Octubne, 6e eátabeecíó un 
bandejon de anea6 vetdez y con mucha antetíotídad 6e hízo entnega de 
una Lmpo,ttante cantidad de dnbote6 at Pae8ídente de e6a época pata - 
5V1 pP.antado3 en et 6ecton. A ello áe áuma ta conáttuccan de ptazo 
tetaá en dí4tínto4 tugate4 y eapec4ícamente en ea Pobtacan Pennái 
tauqu1n , ubícada pnecísamente en et tek,títokío jukíádíccíonat de ¿a 
Junta Nº 25. 

Todo eáto obedece a una peanílícacan de e&- 
ta 	Muw¿cípatídad y concebída con baltante antetacan ae. me4 
de novl.embne, lecha en que 612. enva ta nota at 	Pnemidente de ta 
Repatíca, pon (Lo que mayonmente no 6e entiende. Co deáusado de una 
petícan que en ta pnáctíca 	encuentna latí6lecha. 

4.- Con ne6pecto a ta con6tnuccan de una mut-tí 
cancha en fa Pobeacíiín Tohontee, C4 conocído pot todol fos míembtoi 
de ea Unídad Vecína/ que ya ác. han enttegado to6 mateníate6 pata e/ 
cíekke de ea 'mama y ta conátkuccan delínítíva 8e han a en un plazo 
ya convetáadd con vec1n06 y depontí6.ta4 de/ 6ectox. 

En dellnítíva, como 8e. puede aptecíat, no - 
hacía latta mote6tan ta atencan de un Pkeáídente de La Repdbtíca pa 

loeucíonat pequeño6 pnobtema4 ya comtemptado6 en Ea pauta de ttí 
bajo local. 



10 BRAVO ARAYA 
Cde d 

En atencan a que la nota envíada &Lena pu bacada en e6te medío de dqu66n y conocída pok la Ateatdía a u-Vi- de ea míama, apkovecho la oca4an pata índícaitte pok 4ímítat conduc-to al Sk. Neadente de ta Junta di Vecínod Nº 25 que 4e. 44AV0 hacen U60 de os me4io4 que ea llo4tke MUnícípatídad diempte ha puedto a di4po4Lcan de Ioó veeinoó pana la <sofocan de 4U4 pkobEenua y 6unda mentatmente hedpete y de cookdíne con ea Unan Comunal de Juntats di Vecínas pana eótoó 4u-to6. 

Pahhat, 26 de Díeíembke de 1991.- 
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